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RESOLUCIÓN No.2991 DE 27 DE OCTUBRE DE 2025 

“Por medio de la cual se efectúa un nombramiento en provisionalidad en el empleo Auxiliar 
Administrativo Código 407, Grado 08 de la Secretaría Distrital de Integración Social” 
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EL SECRETARIO DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004; los artículos 
2.2.5.3.1 y 2.2.5.5.42 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificados por el Decreto Nacional 648 de 

2017; el Decreto Distrital 101 de 2004; y el Decreto Distrital 021 de 2024; y, 
 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., asignó 
a las Secretarías de Despacho, Departamentos Administrativos y Unidad Ejecutiva de Servicios Públicos 
la administración del personal de sus organismos, incluyendo las facultades de nombrar, dar posesión y 
revocar nombramientos. 

Que los artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004 y artículo 2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, 
establecen que las entidades pueden proveer transitoriamente los empleos de carrera que se encuentren 
en vacancia definitiva o temporal mediante encargo y, de manera excepcional, por nombramiento en 
provisionalidad, garantizando el derecho preferencial de los servidores de carrera administrativa. 

Que mediante los Decretos Distritales 592 de 2017, 643 de 2018, 509 de 2022, 114 de 2023 y el 296 de 
2024, se modificó la planta global de personal de la Secretaría Distrital de Integración Social. 

Que el Decreto Distrital 296 de 2024, en aplicación a la Ley 2126 de 2021, suprimió setenta y dos (72) 
cargos de Comisario de Familia Código 202 Grado 28 y cincuenta y nueve (59) cargos de Auxiliar de 
Servicios Generales Código 470 Grado 08, y creó los siguientes empleos dentro de la planta global: 

 
DENOMINACION EMPLEO CÓDIGO GRADO #CARGOS 

 

COMISARIO DE FAMILIA 202 32 73 
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 219 16 193 
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 219 09 149 
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 219 05 71 
TECNICO OPERATIVO 314 14 84 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 08 65 

Que mediante Resolución 1900 del 5 de septiembre de 2024, se ajustó el Manual de Funciones y 
Competencias Laborales de la Secretaría Distrital de Integración Social incorporando fichas técnicas de 
los empleos creados mediante el citado Decreto. 
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Que el artículo 1 del Decreto 4968 de 2007 dispone: 
 

“El nombramiento provisional procederá de manera excepcional siempre que no haya empleados de 
carrera que cumplan con los requisitos y el perfil para ser encargados y no haya lista de elegibles vigente 
que pueda ser utilizada”. 

 
Que el Decreto 447 de 2025 modificó la planta de empleos de la Secretarla Distrital de integración Social 
y se crearon los sesenta y nueve (69) cargo. 

 
Que a su vez el citado Decreto creo en la planta de personal de la Secretaría Distrital de Integración Social 
los siguientes cargos: 

 
 

DENOMINACION EMPLEO CÓDIGO GRADO #CARGOS 

COMISARIO DE FAMILIA 202 32 9 
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 219 16 24 
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 219 09 15 
PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 219 05 7 
TECNICO OPERATIVO 314 14 7 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 407 08 7 

Que a través de resolución 2734 del 30 de septiembre de 2025, se ajustó el Manual de Funciones y 
Competencias Laborales de la Secretaría Distrital de Integración Social en sentido de incluir las fichas 
técnicas de los empleos creados. 

Que el empleo Auxiliar Administrativo Código 407, Grado 08, que hace parte de la planta global de 
personal de la Secretaría Distrital de Integración Social, no es susceptible de encargo, toda vez que no 
existe empleo de menor jerarquía dentro del mismo núcleo funcional. 

 
Que de conformidad con la certificación de verificación de requisitos mínimos del 20 de octubre de 2025, 
suscrita por la Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, la persona que se relaciona a 
continuación, reúne los requisitos y el perfil requerido para ser nombrada en provisionalidad en el empleo 
de Auxiliar Administrativo Código 407, Grado 08, mientras se adelanta el Concurso Público de Méritos 
para su provisión definitiva: 
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Cédula 

 
Quien se nombra en provisionalidad 

 
Correo electrónico para 
notificación 

53.047.323 NIDYA JOHANNA CALVO SANABRIA 
johannajeks123@gmail.com 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar en provisionalidad al señora NIDYA JOHANNA CALVO SANABRIA, 
identificada con cédula de ciudadanía 53.047.323 en el empleo Auxiliar Administrativo Código 407 
Grado 08, de la planta global de la Secretaría Distrital de Integración Social, mientras se provee el cargo 
de manera definitiva mediante Concurso Público de Méritos, conforme a las consideraciones expuestas en 
la parte motiva del presente acto administrativo. 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Notificar el contenido de la presente resolución a la señora NIDYA JOHANNA 
CALVO SANABRIA, al correo johannajeks123@gmail.com en los términos de los artículos 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), y comunicarla a la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento 
Humano para lo de su competencia. 

ARTÍCULO TERCERO. La presente resolución tendrá efectos a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario Distrital de Integración Social 

Proyectó: Daniela Lucia Oñate López - Profesional Contratista SGDTH  
Revisó: Juliana Sendoya Ospina Profesional Contratista SGDTH 
Aprobó: Ana María Araujo Castro -Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano 
Revisó: José Luis Ramos Camacho - Profesional Contratista DGC 
Aprobó: María Camila Díaz Marín -Directora de Gestión Corporativa 
Revisó: Iván Andrés Flórez – Profesional Contratista Oficina Jurídica 
Aprobó: Laura Alejandra Contreras -Jefe Oficina Jurídica 
Revisó: Yuli Paolin Torres Vivas – Profesional Contratista SGI 
Aprobó: Lina María Sánchez Romero –Subsecretaria Gestión Institucional 
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